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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 26 de abril de los corrientes, SNR allegó 
oficio informando el registro de la cautelar aquí decretada. 
Este asunto terminó por pago total de la obligación, por auto de 24 de febrero de 2022.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00164 de 2021  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  ROMULO LEÓN LEON 
Fecha Auto:  19 de mayo de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE 

INCORPORA a esta foliatura el oficio 50N2021EE28777 allegado el 26 de 

abril de 2022 por Superintendencia de Notariado y Registro, informando que 

se registró el embargo comunicado por cuenta del presente asunto, dicha 

misiva, se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del mismo, esta sede judicial DISPONE QUE POR 

SECRETARÍA SE OFICIE  a dicha autoridad registral informándole que el 

presente asunto terminó por pago total de la obligación mediante auto fechado 

24 de febrero de 2022. Líbrense misivas y remítanse misivas dejando 

constancias de rigor. Ejecutoriado este proveído y cumplida la orden de oficiar, 

vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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